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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 01883/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por -----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalmanalco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc51763327]A N T E C E D E N T E S

1. El día once (11) de marzo de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de información pública registrada con el número 00038/TLALMANA/IP/2020 mediante la cual solicitó:

“El que suscribe, -----------------------------------, con Fundamento en el Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 8 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios solicito a ustedes Cabildo del Ayuntamiento de Tlalmanalco C. Felipe Daniel Villa Morales Síndico Municipal, C. Marisol Olivo Sánchez Primer Regidor, C. Vicente Pena Arenas Segundo Regidor, Jazmín Rivera Cruz Tercer Regidor, Eduardo Aguilar Velázquez Presidente por Ministerio de Ley, C. María de Jesús Gámez Pérez, Quinto Regidor, C. Daniel González Sigüenza Sexto Regidor C. German León Mendoza Séptimo Regidor C. Gilberto Samano Arellano Octavo Regidor, C. Rosa María Olguín Sánchez Novena Regidora C. Laura Yazmin García Pérez Decima Regidora. de la manera más atenta, copia de simple de la documentación con la cual ustedes aprobaron en el acta de cabildo N. 35 con fecha 3 de octubre 2019 la destitución de la Tesorera Municipal Idalia Roció Trujano Sánchez donde se manifieste las razones que acrediten su destitución así mismo en dicho cabildo ustedes aprueban al C. GERERDO JAVIER PARRA MATEOS como encargado de despacho de la Tesorería Municipal requiero la documentación que compruebe que cumpla con los requisitos que marca la Ley Orgánica Municipal en el Articulo 32 así como el Artículo 96 de la presente Ley ya que ustedes en la Acta de Cabildo N.42 con fecha 28 de Noviembre del 2019 lo aprueban como TERORERO MUNICIPAL esperando se apegue a lo dispuesto en la Ley Orgánica y que no vayan a ser OMISOS. Asu vez solicito la documentación que acredite que en la Acta de Cabildo N. 39 la Reconducción del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) 2019 como se autorizaron la Compra de dos Patrullas en $ 2´000,000.00 de pesos al parecer cada una tiene un costo de $ 1´000,000.00 como se hizo la compra fue por LICITACION en que fecha se publico la Licitación cuantos Proveedores participaron cuales son las características Tecnológicas que debe tener dichas patrullas, así como la documentación que verifique la certeza como se adquirieron los Uniformes del Personal de Seguridad Publica cuantos proveedores participaron ustedes verificaron que se haya apegado a los lineamientos de adquisiciones o también fueron OMISOS.
”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)

2. EI SUJETO OBLIGADO el día diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

	
Tlalmanalco, México a 19 de Marzo de 2020

	Nombre del solicitante: -----------------------------------,

	Folio de la solicitud: 00038/TLALMANA/IP/2020

	

	EN CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD, ENTREGO EN TIEMPO Y FORMA LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN FORMATO PDF.

	

	ATENTAMENTE

	C. Lucio Francisco Díaz Castañeda



3. Adjuntando para tal efecto dos (02) archivos, los cuales contienen lo siguiente: 

RESP 038 SAIMEX.pdf. Oficio mediante el cual se da contestación a cada uno de los requerimientos del solicitante. 

DOC S PERFIL TES.pdf. Archivo en formato PDF, que consta de tres (03) oficios, mediante los cuales señala que el servidor público referido en la solicitud de información laboró en el municipio del uno (01) de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho, en el área de adquisiciones, ingresos, egresos y contabilidad, asimismo, se mencionó que estudiaba la Licenciatura en Contaduría y Finanzas y se remitió un correo electrónico sobre el Registro de Candidatos a Certificación con base en las Normas Institucionales de Competencia Laboral.

4. El particular, en fecha ocho (08) de abril de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando como;

a) Acto impugnado: “El que suscribe, -----------------------------------,con Fundamento en el Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 8 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios solicito a ustedes Cabildo del Ayuntamiento de Tlalmanalco C. Felipe Daniel Villa Morales Síndico Municipal, C. Marisol Olivo Sánchez Primer Regidor, C. Vicente Pena Arenas Segundo Regidor, Jazmín Rivera Cruz Tercer Regidor, Eduardo Aguilar Velázquez Presidente por Ministerio de Ley, C. María de Jesús Gámez Pérez, Quinto Regidor, C. Daniel González Sigüenza Sexto Regidor C. German León Mendoza Séptimo Regidor C. Gilberto Samano Arellano Octavo Regidor, C. Rosa María Olguín Sánchez Novena Regidora C. Laura Yazmin García Pérez Decima Regidora. de la manera más atenta, copia de simple de la documentación con la cual ustedes aprobaron en el acta de cabildo N. 35 con fecha 3 de octubre 2019 la destitución de la Tesorera Municipal Idalia Roció Trujano Sánchez donde se manifieste las razones que acrediten su destitución así mismo en dicho cabildo ustedes aprueban al C. GERERDO JAVIER PARRA MATEOS como encargado de despacho de la Tesorería Municipal requiero la documentación que compruebe que cumpla con los requisitos que marca la Ley Orgánica Municipal en el Articulo 32 así como el Artículo 96 de la presente Ley ya que ustedes en la Acta de Cabildo N.42 con fecha 28 de Noviembre del 2019 lo aprueban como TERORERO MUNICIPAL esperando se apegue a lo dispuesto en la Ley Orgánica y que no vayan a ser OMISOS. A su vez solicito la documentación que acredite que en la Acta de Cabildo N. 39 la Reconducción del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) 2019 como se autorizaron la Compra de dos Patrullas en $ 2´000,000.00 de pesos al parecer cada una tiene un costo de $ 1´000,000.00 como se hizo la compra fue por LICITACION en qué fecha se publicó la Licitación cuantos Proveedores participaron cuales son las características Tecnológicas que debe tener dichas patrullas, así como la documentación que verifique la certeza como se adquirieron los Uniformes del Personal de Seguridad Publica cuantos proveedores participaron ustedes verificaron que se haya apegado a los lineamientos de adquisiciones o también fueron OMISOS (Sic)

b) [bookmark: _Hlk20398933]Razones o Motivos de inconformidad: “Por medio de la presente comparezco ante el consejo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México para presentar el presente Recurso de Revisión en contra del Cabildo del H. Ayuntamiento de Tlalmanalco por la falta de respuesta a la presente solicitud de información. Dicha solicitud fue dirigida para que cada miembro del cabildo C. Felipe Daniel Villa Morales Síndico Municipal, C. Marisol Olivo Sánchez Primer Regidor, C. Vicente Pena Arenas Segundo Regidor, Jazmín Rivera Cruz Tercer Regidor, Eduardo Aguilar Velázquez Presidente por Ministerio de Ley, C. María de Jesús Gámez Pérez, Quinto Regidor, C. Daniel González Sigüenza Sexto Regidor C. German León Mendoza Séptimo Regidor C. Gilberto Samano Arellano Octavo Regidor, C. Rosa María Olguín Sánchez Novena Regidora C. Laura Yazmin García Pérez Decima Regidora. me diera una respuesta a esta solicitud. 1. De la manera más atenta, se les solicito copia de simple de la documentación con la cual ustedes aprobaron en el acta de cabildo N. 35 con fecha 3 de octubre 2019 la destitución de la Tesorera Municipal Idalia Roció Trujano Sánchez donde se manifieste las razones que acrediten su destitución así mismo en dicho cabildo ustedes aprueban al C. GERERDO JAVIER PARRA MATEOS como encargado de despacho de la Tesorería Municipal requiero la documentación que compruebe que cumpla con los requisitos que marca la Ley Orgánica Municipal en el Articulo 32 así como el Artículo 96 de la presente Ley ya que ustedes en la Acta de Cabildo N.42 con fecha 28 de Noviembre del 2019 lo aprueban como TERORERO MUNICIPAL esperando se apegue a lo dispuesto en la Ley Orgánica y que no vayan a ser OMISOS. La respuesta que me hacen llegar al parecer por la unidad de Transparencia no contiene la información que solicito en respuesta no me aclaran los motivos de la destitución de la Extesorera, no manifiestan como es que llegan a un acuerdo donde claramente no hay argumentos que comprueben su destitución, la Acta de cabildo N. 35 no es clara ya que a propuesta de la C. Ana Gabriela Velázquez Quintero Presidenta Municipal hace dicha propuesta de destitución y no entendemos por qué ella su voto es de Abstención muy independiente los artículos que ellos mencionan en dicha acta ya que solo hacen mención a las atribuciones que recaen en la presidenta. En Relación a la Aprobación del Sr. Gerardo Javier Parra Mareos primero como encargado de despecho y posterior aprobación ya como Tesorero Municipal en la Acta de Cabildo N. 42 la documentación que compruebe que cumpla con los requisitos que marca la Ley Orgánica Municipal en el Articulo 32 así como el Artículo 96 de la presente Ley. Artículo 32. Para ocupar los cargos de secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará. Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley: I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; Estos dos Artículos son claros de cuál es el perfil que debe Cubrir el Tesorero no entiendo por qué en respuesta, me envían una constancia de estudios en la cual manifiesta que esta cursa la carrera más todavía no la termina ni siquiera presenta un historial académico que ni siquiera tiene un sello oficial de la Institución cuando debió de ser un Título Profesional como lo marca dicho Artículo N. 32. Como es que justifican con un documento que ni siquiera es un Curriculum vitae donde demuestre su experiencia, conocimientos y capacidad y resultados o con una carta recomendación que de sustento para ocupar dicho cargo, solo mención que en el H. Ayuntamiento Constitucional de Cocotitlán laboro en ciertas áreas, pero no es un documento que certifique o nos demuestre que es la persona que deba ocupar dicho cargo, no mencionan si no está inhabilitado, así como sus antecedentes no penales por todo esto se presume que los miembros del Cabildo son Omisos por acreditar a una persona que se deduce no cubre los requisitos para ser Tesorero. 2.- A su vez solicito la documentación que acredite que en la Acta de Cabildo N. 39 la Reconducción del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) 2019 como se autorizaron la Compra de dos Patrullas en $ 2´000,000.00 de pesos al parecer cada una tiene un costo de $ 1´000,000.00 como se hizo la compra fue por LICITACION en qué fecha se publicó la Licitación cuantos Proveedores participaron cuales son las características Tecnológicas que debe tener dichas patrullas, así como la documentación que verifique la certeza como se adquirieron los Uniformes del Personal de Seguridad Publica cuantos proveedores participaron ustedes verificaron que se haya apegado a los lineamientos de adquisiciones o también fueron OMISOS. En este punto se debe tener mucho cuidado ya que son recursos públicos como lo marca el Artículo 134. La CPEUM. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Como se mencionó en la Acta de cabildo N. 39 la Reconducción del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) 2019 aprueban dicha reconducción en el cual existen dos partidas que llaman la atención que la adquisición de Dos Patrullas y la compra de Uniformes y de acuerdo a la Acta de Cabildo N. 8 del 21 de Febrero 2019 no se tenía contemplado la adquisición de las patrullas a su vez se mencionaba la partida 2711 Uniformes de Personal de Seguridad Publica $ 360,000.00 pesos es la primera propuesta del FORTAMUNDF 2019 en tendemos que las necesidades requieren de hacer reconducciones más sin en cambio de una propuesta como se menciona de la compra de uniformes de $ 360,000.00 a la aprobación de $873,999.39 existe un incremento del 242,77% la cual aprueban en la acta de cabildo N. 39 del 7 de Noviembre 2019 es por ello que solicitamos la documentación que justifique como se llevó acabo la adquisición de estos Uniformes y Patrullas ya que existe procedimientos para la realización y compra de estos insumos, y la primera seria debe de ser por Licitación como la marca el Art. 134 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, ya que no me hacen entrega del cómo fue su adquisición cuantos Proveedores Participaron por que decidieron hacerla por Adjudicación Directa ya que les recuerdo nuevamente este recurso FORTAMUNDF es atreves de las Aportaciones y son gasto Programable, ahora en respuesta me envían una hoja con las especificaciones de las patrullas como de los uniformes pero no el ¿Cómo determinan hacerlas por Adjudicación Directa? A que proveedor se le dio la adjudicación Directa si realizaron un análisis de mercado para tomar esta decisión para llegar a esta asignación, no mencionan cuantas patrullas se compraron con el programa de FORTAMUNDF ya que la reconducción dice dos patrullas y tienen una cantidad de $2´000,000.00 dos millones de pesos y el documento que me hacen llegar me mencionan cuatro patrullas y con un Importe de $ 2´559,487.05 dos millones quinientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta siete pesos cinco centavos ¿Cuál es en realidad la cantidad correcta?, cuantas patrullas realmente se compraron con el FORTAMUNDF y cuantas con otros recursos, ya que en la acta de cabildo N.46 del día 10 de enero 2020 el punto de acuerdo N. 8 Propuesta y en su caso aprobación del cierre de obras con recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) DEL ejercicio Fiscal 2019. Aprueban que se compro una patrulla por $ 585,000.00 quinientos ochenta y cinco mil pesos, y llama la atención que en su Primer informe de Gobierno que dio la C.Presidenta Municipal Ana Gabriela Velázquez Quintero nos informa que se realizó la entrega de “ 1 Patrulla adquirida con recursos de FEFOM 2019 y recursos propios 3 patrullas más, uniformes y radios para los elementos policiacos con recursos de FORTAMUNDF 2019 se anexa copia del informe de Gobierno. Es por todo la antes expuesto que no entendemos cómo es que aprueban, cuando se presume que existen inconsistencias por la cual se deduce que el cabildo ha sido OMISIO en vigilar que se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los Recursos. Hacemos la presente solicitud de Recurso de Revisión ya que deducimos que no dan respuesta Concreta a nuestra petición, por lo que Solicitamos. A.-. Tener por presentado el presente Recurso de Revisión. B.- Se declare Procedente el presente recurso y se ordene a ustedes Cabildo del Ayuntamiento de Tlalmanalco la entrega inmediata de la información en los mismos términos que fue solicitada”. (Sic) 

5. Anexando para tales efectos dos (02) archivos descritos a continuación:

Primer Informe A.png. Imagen relativa a la entrega de una patrulla con recursos del FEFOM 2019 y recursos propios, así como de, tres patrullas, uniformes y radios para los elementos policiacos con recursos de FORTAMUN DF 2019.
Primer Informe 001.png. Imagen relativa a la portada de la Gaceta Municipal del Primer Informe de Gobierno 2019. 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (07) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

8. Es de señalar que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, y por su parte, el particular no realizó manifestaciones. 

9. Mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, se decretó el cierre de instrucción del presente asunto y posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución

10. El Comisionado Ponente decretó la ampliación de plazo para resolver el recurso de revisión en fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte, misma que ahora se pronuncia - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc51763328]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc51763329]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc51763330]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinte (20) de marzo de dos mil veinte al veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día ocho (08) de abril de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc51763331]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]
14. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se tiene que derivado de la respuesta del Sujeto Obligado el particular medularmente se inconformó por la entrega de la información incompleta.

15. Inconformidad que encuadra en los supuestos establecidos en las fracciones I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, y cuyas hipótesis transgreden los principios de congruencia, confiabilidad y verificabilidad citados en el artículo 11 del referido dispositivo legal. 

16. Es por lo anterior que la litis a resolver en el presente asunto se circunscribe en determinar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta colma el requerimiento de información o, en caso contrario, si resulta procedente se determine la entrega de ésta. 
[bookmark: _Toc51763332]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

17. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc51763333]a) Fuente Obligacional. 

18. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

21. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

22. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

23. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

24. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

25. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 
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26. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular solicitó conocer la información relativa a:

1. Copia de simple de la documentación con la cual se aprobó en el acta de cabildo N. 35 con fecha 3 de octubre 2019 la destitución de la Tesorera Municipal Idalia Roció Trujano Sánchez donde se manifieste las razones que acrediten su destitución, así mismo en dicho cabildo ustedes aprueban al C. GERERDO JAVIER PARRA MATEOS como encargado de despacho de la Tesorería Municipal.
2. Documentación que compruebe que el C. Gerardo Javier Parra Mateos cumple con los requisitos que marca la Ley Orgánica Municipal en el Articulo 32 así como el Artículo 96 de la presente Ley ya que ustedes en la Acta de Cabildo N.42 con fecha 28 de Noviembre del 2019 lo aprueban como TERORERO MUNICIPAL esperando se apegue a lo dispuesto en la Ley Orgánica.
3. Documentación que acredite que en la Acta de Cabildo N. 39 la Reconducción del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) 2019
4. Documentación donde conste cómo se autorizó la Compra de dos Patrullas en $ 2´000,000.00 de pesos al parecer cada una tiene un costo de $ 1´000,000.00 
5. Documentación donde conste cómo se hizo la compra, si fue por Licitación en qué fecha se publicó la Licitación, cuántos proveedores participaron, cuáles son las características tecnológicas que debe tener dichas patrullas. 
6. Documentación que verifique la certeza como se adquirieron los Uniformes del Personal de Seguridad Pública, cuántos proveedores participaron, ustedes verificaron que se haya apegado a los lineamientos de adquisiciones o también fueron OMISOS.

27. En respuesta tenemos que, para el requerimiento referido con el numeral 1, el Sujeto Obligado refirió que en la página web oficial del Ayuntamiento, se encuentra el Acta que se solicita para su consulta y descarga, proporcionado la siguiente liga electrónica:

https://www.tlalmanalco.gob.mx/contenidos/tlalmanalco/docs/Sesion_Ordinaria_No__35_pdf_2 019_12_11_232123.pdf

28. Por lo anterior, esta Ponencia procedió a verificar el contenido de la misma, obteniendo lo siguiente: 
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29. Mediante recurso de revisión, el particular se inconformó respecto a este requerimiento porque la respuesta que proporcionan no contiene la información que se solicita […] situación que nos conlleva a estimar como fundados los agravios del recurrente, y no se tiene por colmado el presente punto de la solicitud, por lo que se determina ORDENAR la entrega de la información requerida. 

30. En cuanto hace al punto 2 de la solicitud, se solicitó lo relativo a la Documentación que compruebe que el C. Gerardo Javier Parra Mateos cumple con los requisitos que marca la Ley Orgánica Municipal en el artículo 32, así como el artículo 96, para desempeñar el cargo de Tesorero Municipal. En respuesta el Sujeto Obligado precisó que se anexaba en formato PDF, los documentos que acreditan:

1. Experiencia mínima en el área de tesorería. 
2. Documento que acredita que el servidor público está cursando el décimo primer cuatrimestre, último de la carrera la cual termina en el mes de abril y se le expide la carta de pasante, mientras recibe su título y cédula profesional. 
3. Documento que acredita su registro como candidato al proceso de certificación, mencionando que cuenta con seis (06) meses para certificarse. 

31. En sus razones o motivos de inconformidad, se tiene que el particular arguyó la falta de entrega de la documentación solicitada, es por ello, que es menester traer a colación lo establecido en los artículos 32 y 96 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los cuales a la letra establecen lo siguiente: 

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; 
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 
II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior; 
III. Derogada
 IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento.

32. Una vez mencionado lo anterior, se tiene que con la finalidad de colmar el requerimiento del solicitante el Sujeto Obligado remitió un oficio signado por el Tesorero Municipal en fecha treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el cual informa que el servidor público laboró desde el (01) de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho en el área de adquisiciones, ingresos, egresos y contabilidad. 

33. No obstante cabe mencionar que la fracción IV del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, establece que para ocupar alguno de los cargos mencionados se debe contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran. 
34. Si bien, la fracción mencionada del citado artículo establece una conjunción disyuntiva “o”, ya que establece que se debe tener el título profesional o acreditar experiencia mínima, interpretando que el servidor público pudiera presentar cualquiera de los dos requisitos, también lo es que específicamente el artículo 96 de la Ley Orgánica Municipal, establece que para el caso del Tesorero, se deberá contar con conocimientos suficientes a juicio del Ayuntamiento, contar con título profesional en las áreas jurídicas económicas o contables, experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación y con certificación de competencia laboral en funciones. Es decir, para ser Tesorero Municipal, además de contar con el título profesional deberá acreditar la experiencia mínima de un año. 

35. Por lo que, si bien entregó el documento que nos permite conocer que el Tesorero Municipal cuenta con la experiencia mínima de un año, pues desempeñó sus actividades en el área de adquisiciones, ingresos, egresos y contabilidad, también lo es que este documento no resulta suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información del recurrente. 

36. Asimismo, tenemos que el Sujeto Obligado proporcionó una constancia de estudios en la cual se menciona que el servidor público cursa la Licenciatura en Contaduría y Finanzas, y asimismo, refirió que se encuentra en el último cuatrimestre de la carrera la cual terminó en abril de dos mil veinte, esperando se expidiera la carta de pasante, mientras recibe su título y cédula profesional. 

37. No obstante, como se mencionó anteriormente, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, establece de manera clara y precisa que para ocupar el cargo de Tesorero Municipal debe contar con título profesional en las áreas jurídicas económicas o contables administrativas, por lo que, para designar al servidor público como Tesorero, se debió haber acreditado dicho requisito. 

38. Por último, el Sujeto Obligado proporcionó una imagen de correo electrónico relativo a la acreditación del Registro de Candidatos a Certificación con base a las Normas Institucionales de Competencia Laboral, documento que no acredita el requisito relativo a la certificación de competencia laboral, pues como lo establece la normatividad aplicable, el requisito de la certificación de competencia laboral deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 

39. Por lo que, teniendo que la presente administración pública municipal inició funciones el uno (01) de enero de dos mil diecinueve, el día treinta y uno (31) de junio de dos mil diecinueve era la fecha límite para presentar dicho documento, siendo que a la fecha de la solicitud de información, la certificación de competencia laboral debe de obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

40. Es por lo anterior que, esta Ponencia determina que no se tiene por colmado el presente requerimiento y resulta procedente ordenar la entrega de la información solicitada. 

41. Ahora bien, en relación con el punto 3 de la solicitud de información, se tiene que se solicitó la documentación que acredite la reconducción del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF 2019), se advierte que el Sujeto Obligado no proporcionó información al respecto. 

42. De tal manera que, resulta procedente ordenarle al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva en los archivos que integran sus áreas administrativas, con la finalidad de proporcionar la documentación relativa a este requerimiento. 

43. En cuanto hace al punto 4 de la solicitud, relativo a la documentación donde conste o se advierta cómo se autorizó la compra de las dos patrullas en $ 2´000,000.00 de pesos, el Sujeto Obligado para consultar el Acta, proporcionó la siguiente liga electrónica  https://www.tlalmanalco.gob.mx/contenidos/tlalmanalco/docs/Sesion_Ordinaria_No__39 _pdf_2019_11_26_222907.pdf, que de su ingreso se obtiene lo siguiente: 

[image: ]

44. Situación que nos conlleva a determinar que este punto de la solicitud, tampoco se tiene por colmado y por consiguiente, es procedente ordenarle al particular la entrega de la información solicitada. 

45. Respecto al requerimiento del documento donde conste cómo se hizo la compra (si fue por licitación), en qué fecha se publicó la Licitación, cuántos proveedores participaron, cuáles son las características tecnológicas que deben tener dichas patrullas. El Sujeto Obligado en respuesta proporcionó lo siguiente: 

1. Tabla con costos y las características de las patrullas adquiridas, refiriendo que se adquirieron cuatro (04) patrullas, tres (03) con FORTAMUNDF 2019 y una (01) con recursos propios. 
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46. De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, en primera instancia, es importante precisar que independientemente de que si las patrullas se obtuvieron por Licitación o Adjudicación Directa, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 92, fracción XXIX que  los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla precisa y entendible la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza y de los contratos celebrados, que deberán contener, por lo menos lo siguiente: 

Artículo 92. […] XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
 10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

47. Es por ello que, de la documentación que la Ley de la materia prevé que es pública, se encuentra diversa que pudiera colmar el requerimiento del solicitante, como lo es el número de proveedores que participaron en el procedimiento y la fecha en que se publicó la convocatoria. 

48. De tal manera que resulta procedente ordenar la entrega de las documentales que integran el procedimiento de adjudicación de las patrullas de ser el caso en su versión pública, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

49. Respecto a las características tecnológicas que deben tener las patrullas, el Sujeto Obligado proporcionó una tabla, en la cual se describen las características de las patrullas, cabe destacar que el particular mediante su recurso de revisión no se inconformó sobre la tabla proporcionada ni por las características que contienen la misma, sino únicamente porque no se le entregaron los documentos que avalen el procedimiento de adjudicación de las patrullas, es por eso que, este punto al no ser litis del presente asunto, se toma por colmado. 

50. Por último, en cuanto hace al requerimiento relativo a la documentación que verifique la certeza cómo se adquirieron los Uniformes del Personal de Seguridad Pública y cuántos proveedores participaron, en respuesta el Sujeto Obligado mencionó que los uniformes fueron adquiridos por Adjudicación Directa y anexó una tabla con los costos y características de dichos uniformes. 

51. Sin embargo, atendiendo los agravios del recurrente, este se inconformó porque no se le proporcionaron los documentos probatorios del procedimiento de adjudicación de los uniformes, por lo que resultan fundados los agravios del particular, toda vez que si bien, el Sujeto Obligado mencionó que éstos habían sido adquiridos por adjudicación directa, también lo es que como se mencionó en párrafos anteriores, la documentación derivada de este procedimiento es de naturaleza pública y por ende debe ser proporcionada al particular con el fin de colmar su requerimiento de información. 

a. [bookmark: _Toc51579441][bookmark: _Toc51763335]De la búsqueda exhaustiva y razonable.  

52. Finalmente, es importante mencionar que los actos de autoridad cuentan a su favor presunción de legitimidad, también lo es que cualquier restricción a los derechos humanos debe cumplir con un estándar de legalidad. 

53. De acuerdo con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada”.

54. De tal forma que se tiene que las unidades de transparencia deben turnar las solicitudes de información a las áreas competentes que de acuerdo con sus atribuciones, facultades y competencias pueden poseer, administrar o generar la información requerida, en este caso el Titular de la Unidad de Transparencia, debió turnar la solicitud de información a las áreas administrativas pertinentes, que de acuerdo con su Bando Municipal 2020, pudieran desprenderse de las siguientes: 

ARTÍCULO 34.- La Administración Pública Centralizada es una forma de organización de la Administración Pública del Municipio, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento en el despacho de los asuntos municipales y están subordinados a la Presidencia Municipal. 

La Administración Pública Centralizada se integra por: 

I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería; 
III. Contraloría; 
IV. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
V. Direcciones: 
a) Bienestar Social; 
b) Desarrollo Económico; 
c) Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
d) Ecología;
 e) Agua; 
f) Seguridad Pública y Tránsito Municipal;
g) Servicios Públicos y Alumbrado; 
h) Jurídico; y 
i) Educación, Turismo y Cultura. 

ARTÍCULO 35.- La Presidencia Municipal, para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes: 

I. Secretaría Técnica 
II. Unidades: 
a) Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal; y 
b) Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
III. Coordinaciones: 
a) General Municipal de Protección Civil y Bomberos; y 
b) General Municipal de Mejora Regulatoria. 

IV. Oficialías: 
a) Mediadora-Conciliadora;
b) Calificadora; y 
c) Registro Civil

55. De tal manera que, como se precisó el Titular de la Unidad de Transparencia, al no turnar la solicitud a las áreas administrativas competentes, se está  en presencia de un mal ejercicio del derecho de acceso a la información pública, y en consecuencia, no se puede tomar por cabalmente atendido dicho derecho, siendo que para dar cabal cumplimiento a la búsqueda exhaustiva y razonable el Sujeto Obligado debe turnar a todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información e indicar de manera clara y precisa los instrumentos de control y consulta utilizados en la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, para poder estar en posibilidad de determinar que realmente la información no obra en su acervo documental o bien, para dar certeza de que la información proporcionada es la generada por esa unidad administrativa, es decir, que la Unidad de Transparencia no responda de manera inmediata, sino que pregunte a las áreas que pudieran tener la información, para que sean las áreas las que se pronuncien. 
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56. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

57. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



58. Es importante precisar que por cuanto hace documento que acredite ser ciudadano  en pleno uso de su derecho del Tesorero Municipal, de manera enunciativa mas no limitativa pudiera tratase de la credencial para votar con fotografía o del pasaporte, en el acuerdo que emita el Comité de Transparencia, deberá clasificarse en su totalidad el documento del que se trate. 
59. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:







[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc51763337]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 01883/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalmanalco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

a) Documento que aprueba la destitución de la servidora pública mencionada en la solicitud de información 00038/TLALMANA/IP/2020 quien ocupaba el cargo como Tesorera Municipal y los anexos donde consten los motivos de su destitución.
b) Documentos que comprueben que el actual Tesorero Municipal cumple con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 96 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ocupar el cargo. 
c) Documentos que acrediten la Reconducción del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) 2019. 
d) Documento donde conste y se apruebe el procedimiento por el cual se autorizó la compra de patrullas en la actual administración municipal. 
e) Documentos que integren el procedimiento de adquisición de las patrullas, donde se advierta la fecha en que se realizó la convocatoria y número de participantes. 
f) Documentos que integren el procedimiento de adquisición de los Uniformes del Personal de Seguridad Pública, donde se advierta el número de participantes. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas y para el caso del documento que acredite ser ciudadano  en pleno uso de su derecho ordenado en el inciso b), se clasifique como confidencial en su totalidad.
 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a -----------------------------------,la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -----------------------------------,que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta (30) de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 001883/INFOEM/IP/RR/2020. 
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